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••"••    ¡J.'.i'K. L »; :-.>.!• •:-.:     - 

quo  iV"'i.vm 'Xi jo   I ! i.-otiüj :;.,. 

por .Iviü Cíiractorl.'jticas de ,lo.-; acor.;.\-!r.i:.; quo J.cia vin- 

culan a Ja-j cmpre:.:a«; licenciante.:; y un aspecto doter 

minante do eutoa acuerdes CM (l me,lu de paqo cíuo -l'-a 

mismo:; estipulan. 

A lo largo ciel tiempo 1 is yuprctiar, o xpo.r.n>ìo<>- 

tan lut; conueouori.'ia,'; dt.; .'la.-., IIíXVíúMü.::: quo nfeetii 

ron on el ntomeuto del acuer.d:; : e), licoaoi.anto lua - 

quo efectuó sobro el liocriciai.-nr.io y érte lu-j quo - 

aventuro  sobro  ai in ita ¡io. 

En la medida cri que dieras pa.v LsJone:; fue ton 

"roali.';l..ao,,
t ci acuerdo ¡so de. r,oxiv-i:-ì ve sin pre,-.; Loiv.-fj 

dcsequiiJbtrantet; por amba:; par! ;•.•.•. £-. i, eai cambio, - 

los dato;; y juicios r;oLre loa qev lit;- expectativa;; - 

fueron trazadas resultan duwirKndaü por la reali - 

dad., no habrán de; yoncrar condiciono'; quo puedon oca- 

sionar perjuicio:.; económico-.; a una o a ámbar, parte;;- 
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t  'e    !'•'<,'>   ''î1  un   Cv"-n 
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i •• <• >TM: 

c..í,,a"í: •-; ro;... le. ciciu:;- ruc r a •<. u. ,¡ -<r ni - -< u ..M'.»- 

nubjet :voy, on t (.. -.ra:i nor, do variable«:; objetiva:.; y <tx~ 

pllcJ las. 

l-'l paj;o caio ttotjviioSi, al pro^rvte, finíllJíits £:r.¡- 

rÍ.¡.i la tviduecior; »k: P..:. dat.?.';, do .ti rca:i.Ldad, irocja 

ll'.rr; y n.i<-;o;j lijo:.; ijue ]tun :;. i Un » icoi iva^erH.a acorda 

dory a temuno.-;; de oxiirici.ut i.varj y conci .ir «ion fu; do ope- 

ración d-: ;i.or, d.üd.::uit:o;-; ;.;<.'ct'jj.\:.^ d- actividad, Kr.¡to 

«i bien con el p copó:;; l to ,jr. íJ.í ti'l.icjir o.t ),i:oco:;¡n — 

real, toiübiian a.'n d tin dt.« o cien Lacio liaci-T iinu opa 

ración  de  ios  disl:ÍMt.o:.¡  rícetorv.;  de  aol ividacl.     Erd.o 

B.i bien con ol propóni.! -.1 de   iii'tc;lí'jir el proceso  

real,   \j:iinlji6.i:  con oí j.i.n de  o-Lonharlo hacia  vina tipo 

radon  racional,   ..;ue »jurantico,  a  .Uiu partea  intorvi- 

nienLer; y por cnr>:;i<ju Lente   u  • oCa .la  economia una — 

util ilación  oiieicnto do tai,y   ti ourao.;. 

îi5.fiJÎy.-yriï.ÎAikl..Tortini ^ do j 9.¡JO. -. 

Por la  tconolo/la  3a.,  í':r,p:co:;a¿; putjun  çjoneral- 



utenti«   :;-vjt'ri   vr;v    de   !..i.     r; i  ; i '.       ' • •• : 

1. Pego   fi::.¡-o,   do   Wi.f.-   ti-..r .•;.    ..;•.•;,,   tfu      ,;..  >,.    .,.. 

efectivo al   prùie  ;• '-.1  •.•:•.   >,t    ,,;r'
,c.,.6n, 

2. Cuiua previ.uaenlí' c-jvvoi..id\i   'u;:   .-,(• ¿M»M!I:I  OP  \»n- 

níLnoro  también  eonveuLd.)  :K;  p^,o:5 ,•.•,.-1./, :i. (Jti.. 

3„   Rcrja. Lin    :.:Gbre   f:'l    vuj.or   f! :    .'I ..I.    v.Mit.-v.. 

4» Begaliii <;obro la can!..'dad <.{•>. rniüJWo vei a ¡ da.-;- 

o fabricadas. 

5. Pago do una «urna inicia! y do iin;t rcí.j/ulJ.n «obro 

vanta r, o cantidades. 

6. Pago fijo periodico y unn re nu, jci ¡.0jsrc venta r,-- 

o cantidades si er. que *:,tnf; superan ciertos ino 

braies i>rcviaiii<_.,ii-:e conveii.idos, 

7. Pago da tina suua inicial, do vuia r.una tija pe ~ 

riódica y do. una regalia sobi:e von tan o «obro - 

cantidades a partir do cierto nivel de estas va 

riables. 

Observando con Tioieniniienl:o oda,. Cormas do. pago - 

se puede apreciar que ella-; son sólo variaciones - 

y combinaciones do dos tnodall idades M:,-icaa: el pa- 

go de un valor determinado previamente, y el i-ago- 

do un valor previamente  inde tx-r; viñado o.l.  caá:!, ha  - 



brá do defInirue con el  transcurso dc;l tiempo en- 

base a ciertas variablen. 

Estas dos modalidades básicas éotdn presen 

tes en iorma alternativa o corrjmita en las aiOte- 

f orma s de pago enumerada a y las condiciones e spe- 

cifica s en que ellas se aplican son, fundamental- 

mente* consecuencia del mayor o menor poder monfi- 

pôlico del licenciante, del nivel de informaciôn- 

del licenciatario, de las condiciones en que éste 

opera y do la visión que ambas partes tienen de — 

estas condiciones. 

El financiamiento que el vendedor de tecno 

logia puede otorgar al comprador puode estar prä- 

sente también, como serla eventualmente el caso - 

de las formas 2, 6 y 7. Asi es como ol caso 2, - 

por ejemplo-suma previamente convenida que se abo 

na mediante un número convenido de pagos periödi- 

cos-es conceptúalmente idéntico al caso 1, con la 

única diferencia que el valor convenido se paga a 

lo largo del tiempo y puede  sumársele a los pagos 
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una  cierfcíi  ouma  por  concento eie  into rosos.* 

Z-i .!•.;.<•: C''i;-5C5 1 y 2 cl licenciante tiene la 

^"i" l îj^^i'Mr.idaa do peroepcU'n d> un ingreno pre,- 

£ttc»r.-.irado f cambio do lu tecnologìa, con indo - 

pencln'^ri Jol íxi.to oconomleo "te la explotación ~ 

drs f-fjta. U .1 icvutc.ial a-lo escine a su veü, tina - 

oblicjaciip p-a-.i er i -1 licci xiunte a rala do la - 

cual sea cual lucro ol uso que hiciera del cono - 

cimiento ooinprcrto debo ¡»Lisfcicer el compromiso - 

econímeo adquirido. 

liata independencia entre el licenciante y - 

la sr.erto coir orciai ue la tecnología quo vende - - 

hará que en ci«o de ôxito 6ste no reciba ningún — 

beneficio adicional a la auna convenida inicialmen 

te. 

£n re.iure an pueda decirse que en este caso — 

el licenciante obtiene la seguridad do obtener un- 

Ingroso en cualquier CASO, a cambio de la pêrdida- 

del derecho a T;-neficiarse de la gestión economica 

* los términos "licenciante" y "liecnciatario" atan 
en cauos en los que podrian convenir denominado. 
nos como "vendedor" y "comprador" o "dador" y - 
"receptor". 
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del licencia tari o. I3;;to, por el contrario, adquie 

re al derecho rio yoisai- do la total iliaci de au posi- 

ble éxito economico, n cambio del r'.esyo de tener- 

quo pagar igual :nent'2  t¿\\ cajo de   fra cacar. 

Loa casos coìiooptualmcnl e invorsoa a I03 de 

las formas I y 2 con lo:; 3 y 4 corroí-pondientes a- 

regalias purar. :;o"hre ventay y cantidades respecti- 

vamente. Estas, si bien no se presentan con gran- 

frecuencia dn esta manera, sino que suelen estar - 

combinadas con las primeras modalidades - como en- 

los caso3 5, 6 y 7—servirán aquí, para la compren - 

8Í6n conceptual del problema con miras a una inter, 

prataciôn de los casos mas complejos. 

La regalia pura, ya cea sobre ventas o so - 

bre cantidades, implica entonces una relación li - 

cenciante/licenciatario distinta de la que se gene, 

ra en el caso del pago de un valor preconvqnido. 

Si se quisiera describir graficamente la — 

conducta de licenciantes y licencia ta rios en un — 

sistema de coordenadas, so podrían representar, 

por ejemplo (figura 1), en el eje de las abscisas- 

Jos posibles niveles do regalia, en porcentajes o- 

en valor absoluto por unidad, y en ol do las ordo.- 

•HMMiVHHMHBH^I^HHBHHMVi 
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Figura. ;UJÇ2*XX?- Â* J^rjëfcsmsJ^J^eX _,1 icenciata ri,? 

pago fijo pre 
convenido (en 
dolaros). 

Regalia  (en 
porcentaje) 

FJ.WX* 2J-gi^£a_d(?.Are£ercncla del licencian^ 

Pago fijo pre. 
convenido (en 
dólares) 

Regalia (en 
porcentaje) 

J 
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nadas los punibles valoren do pago preconvenido to 

tal (en dolara r. por ejemplo) . Se generar la a.c.1 - 

una superficie de puntos "p*go preconvenido rega - 

lia" que describirían lay posibilidades entre lao- 

que las parteo pueden elegir en su confrontación. 

SU3 apreciaciones »obro la realidad, cobro sus x>2-* 

sibilidadetí y c^pucidado*.; aai cono mis preferencias 

de ganancia y ric-go, definirían cor precisión loa 

posiciones con lar. qua cada parte se sentarla a la 

mesa de negociación, teniendo en consideración las 

implicancias que lao inodaliciade.'» bit sica s de pago - 

tienen para lao do« partes. 

Asi es como ce puedo suponer que para cier- 

ta transacción que unos posibles licenciante y ac- 

conciata rio cstón planeando, cada uno de ellos ten 

drd Min-mente" ciertas magnitudes de seguridad (o 

no riesgo) y utilidades, deseables y posiblos ob ja 

tivamente. A la ves, si e ato e a cierto y dadas - 

sus distintas condicionea de desenvolvimiento, sus 

escalas do operación probablemente diversas y la - 

distinta información con que cuentan, cada uno de- 

ellos se representara para la transacción, una cur. 

va que mostrarti su preferencia por una u otra  for^ 



ma ele pago,   ne gun  t',\x ^pi-wynri/m cío   L<   nituacion - 

y öo lan variables aludidas r-la arriba. 

So puede  imaginar,  uè erta manera un caso - 

en el cual el poaiblo J .icenciatario,   debido a a-azq 

ne s talos corno  su desconocimiento de IR  tecnologia, 

la inestabilidad dn Ja economi :i  on la que œ desen- 

vuelve y la importancia  iT:lat-.ivom*.»nto pequeña do  su 

empresa en el mercado,   no tenga y ran seguridad do - 

ôxito.   A consecuencia de esta percepción subjetiva 

estará inclinado a ofrecer una alta regalía,  la cual 

la eximirla de la necesidad de pagar en caso de fra 

caso.    Estaría en cambio,  inclinado a pagar una  Ru- 

ma fija sólo en el caso en que 6sta fuera tan peque. 

na como para que  au pôrdidn,  on era eventualidad de 

fracaso,  no fuese  significativa.    Er.ta curva podría 

tener una forma como la de la pr en la Figura 1. 

Se puedo observar que : 

1. El licenciatario aceptará pagar una regalia - 

máxima de tó o un pago fijo máximo de p dóla- 

res, en el caso on que tuviera que optar por- 

uña formula  "pura"  de pago. 

2. El licenciatario aceptará cualquier posibili- 

dad que esté en o debajo de su curva pr,   la - 
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cual  a<Tcriì>o   - D  •H...{.'t..-.,-J.» ¿lei. Poicado y cío- 

ou  i<l.uca-ic.,  y p)d;.b:.iicutüf;3 dentro del miy - 

roo   (suoorfj'ìio  rayera). 

Dario nix: *•!  llc;ii-o«nnt-   tiene   tapien sua    - 

aprcoiacïonc i ;>rt pian ••,<>..ro oi cercado,   sobro la    - 

probabÀltclau ,le fWibc ..1-  au f,.Cno3'>c;in  y  pobre la - 

habilidad del nocible   .l.unucia.-urio#   catas aprecia- 

cionan so traducirán eu ima preferencia que podemos 

iraaginar a titulo da  oupoülcion inclinada en favor- 

de la regalia,   aurquj ella fuere pequeña,  en el ca- 

so en quo ol licenciante confiera en la capacidad - 

'Jcfl. liccnciaturio,oiì 2n tecnologia y en la fortale- 

za del morcado.    Kn cat.e CtXito el iicunciante aotarla 

diBpueato * entreyar cl conocimiento a ctmbio de un 

pago  fijo preconvci ido,   rilo rd éste  fuere lo sufi- 

cientemente alto para compensarla la pérdida de una 

regalía que tienr una alta probabilidad de realiza- 

ción. 

La curva quo d^jcriblrlaunas preferencias - 

dol licenciante como .Lag de acri tua tendría una for. 

ma oimilar a la m  (Pj.g«ra 2)  y olla moatrurfa que: 

1. El menor pago lijo,   o la regalía mas baja que 

el licenciante aceptarla,   en caco do convenir. 
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Ì..   ...... 

?.   r„!. j 

<-ac  ..el- 

evi cl 

v-ib'Lc. 

.».¡•" ,L . 

j ".   ..o.r '..»    ('   u¿,.¡. Sí:>,>3   í. 

i-*'j '••'l" i oua._quior posibilidad — 

'•1J!1<1!-Ìiia. do >;u curva PR, la cual- 

' "'> rv.MJj.h.il;U'iat'k!'.i que le son ficej> 

r. <.;»v?"iac.t.o-o:; ar  iba aludidas.* 

1 .-.ui'O);';, u:i...» r>u  I ibo'.1 

J\. Lim ,xi- :jiei3 d.j cenciliez gráfica, lao cu£- 
vaa tìo pJ^'^'- rjr.ria han a ido representadas como rej£ 
fcan, oc otvio quo im G« 6sta suJbrma. Como una mg 
ra ap-^::rr;icUj 1 r. su eo.iforanación real, puede o^ - 
001.v.tire, quo^If. curva de preferencia, del licefl - 
^Jruitc- •:•<...•Ar.y'-ix aj.roxù. :11:3a asintoticamente al eje 
de? orú .ru: IC¡, on i'vnr do cortarlo en el punto P,- 
exnrer Xníu "' ' ., ja 
?re:í;.! ^¿e^ :...a co.' •• 
Iiüt-nc... .-• c< a u')-- 
po--:r;b. ; r*-j...1 •:.">- 
C\\ el i.'^..:, - «..;i qvt! 
fí'iíi o :\ o.••..;:..;.-: * ,K\ ••. 

Mas citai >ucJ j •-.,- 
pernor s.--;? e; o A ,.,' 
fenciuutf; ii'ioJ';* - 
r'ijí.ri.í:.i LUI objeLi 
vo de. tn.sa nin.irr.a 
£<.:   vt.>; ."  'iir    j.:i    — 

ángulo -.¡a ;i -i   ,M."r • 
Va   a  }_)¿í ri- ; \   f'\;l.   .-. 

cucj. .",-, ;:c^H'..;ol!Í:o 
c'e íif.'':«'. rs- r:.o'?l£i. 
cart r <„»? t -, j. ó 1 csne rv~ 
tc t>';'*^ h-'- -orr," ~ 
hat.i.a vrxL '.cal. 
Tal t'o;nc PO piK'f"ir: 
apreciar r^ '.a !i 
gurc. 

*¿-««iiW—lija»**'** 
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M.;—-.'O no La r re ff.;<2# t;i bien las actitxidee - 

redacto de:!-. rie-go y Ce Ir ob Louden tie utílida - 

dna p'j«r.on r..<n: iti :-.uir un nocivo para rivo difiéran- 

la;; incline cionca c'è last partorì cl1 J-^vor do una u- 

otra forma de pago, t\*jta:, incili ^cion:;.'., t otnrin - 

muy fuertemente iìrHlu.''.:J.:i ^ JT. !•', 'urronvadön con - 

quo lao partea .:u,'i.v..r¿ "curca del u..>rc:ido# do la - 

t-:cnolotjî>ï y dt, d ni.sr.j;;, y será esta informa —— 

ción la epe habrá1 de contribuir fundamentalmente - 

a la configuración de la a expectativas y, por con- 

oiguiento a la definición de. -lu a preferencias en - 

tro pago predi berminado y rodilla. 

Ci ye trasladan a un mis.no '¿rai*ic*> las cur - 

vat; tie pro ferenda <'¿e lor, podbloa licenciante y - 

licendatario, t;c tend»;! la Viyura ? "-cerca do la- 

cual pued.   ob^orv-'.-rr^ cjuo: 

1. La ru^i-'icioióti entre d liœîicianto y el ljL- 

cercla tari'..» c -tara" ¿oforida aolareonto a Ios- 

punto o coni-¿nido a por la ricura rOR, que ee- 

rosultacio d'! la suporpodeiön (io lag alterna 

tivaa aceptables para a^nbaa parte íI. Cada — 

uno ele e uto.-; "punto a poriblec1', excepto loa- 

puutou oel ojo do abaci sap coivprcndidoa en - 



- 14 - 

r.vp*rn 3: cl área de negociación 

Tugo fijo pro 
convenido  ( ?n   "k 
dolaros). 

Regalía (cm 
porcentaje) 
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tro  r y R,   representan combinaciones da pago 

preconvem'do y regalía,  aceptable n para am - 

bao parirén. 

2.    Lo3 punton posibles no describen necesaria - 

mente valorea monetarios iguales para el li- 

cenciante y el licenciatario. Un mismo punto 

no representara tampoco,  por consiguiente - 

iguales niveloo de riesgo para ambas partes« 

En resuman loa puntos comprendidos por la fjL 

gura rQR con la expresión en términos de va- 

riables objotivaa y mensurable s-regalía y - 

pago proconvenido - de los criterios y expec. 

tativns de las posibles empresas  contratantes. 

Mediante este razunemiento gráfico  se  retorna  - 

elípticamente al análisis y la discusión de las 

formas de pago enumeradas más arriba.     Se repite 

así gráficamente la afirmación de quo  la3 formas 

de pago 5.   6.   y  7.   son  eölo combinaciones de.¿as- 

formas básjc:ar¡:   ve•••jal'J>. y pago preconvenido.  Las 

formar. í> y  7 pago periodico fijo más  regalía y pa 

go inicial man pago fijo periódico,  más regalía,- 

respectivamente  son variaciones financieras de la 

quizás no menos usual forma 5 - pago  inicial más- 
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TaX como ta alitino anteriormente, la forma - 

úa las curvan da pxn fé rancia da .tan partes estarâ- 

ûcterminada por las expectativas de ambas sobre el 

desenpeño clg la par>-.e .rqccptp^a. Más aún el razo_- 

namionto inverso permitirla afinnar que la actitud 

concreta de las partes, al principio de una nego — 

elación e e un indicador-a veces ol ûnlco-de sus ejs 

pee tat iva g respecto al futuro negocio. Surge asi- 

la conveniencia de analizar la relación entre eí£ - 

pectativag y posiciones <le negociación, aun cuando 

no fuere más que con propósitos de ejercitación - 

teórica. 

Básicamente e:ú¡r-ber>. ?"los situaciones de expec. 

tativas: que coincidan las del licenciante con las 

del licencia tario, o quo ellas difieran. En la prj 

mera situación, cuando las expectativas de ambos st 

bru el desempeño del liccnoiatnrio coinciden, oliai 

pueden coincidir, en qvo e.l lioonci'ilario tiene alta 

probabilidad ña clxito (ca<;o Ec) o en que el licen¿ • 

eia tario tiene alta i>robabilidad de fracaso (caso • 

Ff ) .    En la ceefunda situación, en que las expectatj^ 

À 
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van dil^uoron,u05'anexan te puedo confiar on ol £xi 

lu ivi l.'.cv.:ci;^arJ.o m.ientrap quo Cuta ciao quo  .-ri- 

probabilidad c>. í':LíLO OC reducida   (cano tìf)  o,   inv-çr, 

cataente,   el licencia tarlo puedo creer o.uo rx pro^abj. 

lidad de &:ito ca elevada rcir.ntraa el licenciante! — 

cree lo contra =\!Lo  f :a-o :•'.•), 

-°-' c-;:.<-' v., ; :--..'.COP t¡> ln.g actitudes del 1¿ 

ccnji:.a':v3 y del Ucaneia tarlo on el caso Ss, son los 

expreeador. p">r la o fiyurao 4.1 y 4.2 y resumidos a - 

continuación : 

1. Kl lieo: veíante cuta" dirpuorto a aceptar una re. 

yalia bit ja con cl fin da obtener una participa 

ei6 i CM -Vit eventual uxito. l'or cl contrario, - 

en en.» ¿Je -nex rus aceptar un p;.uj..j t'i;jo, s<V- 

lo la accplnrd ^i ?e lo eufieiontciflcnto alto ~ 

como paia compensarle u\i no participación en - 

im cesible, éxito* 

2. Kl J.icGTiciatario aceptarla ima regalía de bajo 

valor o valor coro a f.-¡n do r .servarse los be- 

neficio;; do im p-cfìiìdo e:d>o.    Fn cace de tener 

que coipproinetoríje a payar una  suiaa fija,  osta- 

rla di-,puei-l:o   a cjuc ella fuera alta,   ci de C3ta 
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?sgo fijo pre. 
convenido (en 
.alares) 

Figura 4;    caso sff 

P 

P 

4.1:   Expectativa* del licenaiatario 
levemente superior«« « X«s osi 
licenciante. 

r R Regalía (en Porcentaje) 

4.21 Expectativas del li cencía tar io levemente 
inferiores a las del licenciante. 

pago fijopre. 
convenido (en 
colares) 

». * 

L •*   * •• • 
R r Regalla (en 

porcentaje) 
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Tunera pudier'-i '.¡vitar el r^-^o do unti regalia. 

:  ^i'uicr-.-to#  que .-'r; c'»:r/cin  ^on rectau,  puede    -— 

i^raciarüe que,  ULIJíü^aa.tlc-imentG,  exinton tíos pósi- 

*..» ludadas : 

1. Que' l'an ei.^ccU'-ív;,," clíjl lie ¡roíaí-ario ncan - 

todav.ta superior^.: u  J.-.y del liccnclnnta  (Fj^- 

2, Quo lag exroccutxvcu tv 1 liecnciatario eeanf~ 

i-tu/^uo busuas IcvcmenLe inferiores a las del- 

licenciantc   {rigura 4.2) . 

E:x la primora situación (Fiyura 4.1) ol ilx"ea de- 

'..ciucidouci-i voïd la -lo limitado, por la figura rQR,~ 

y describirá, ol conjunto do cor.'Mnucioriefj Mpo.go fi- 

jc-^^nliii" eoa valoror. co osti; C-ltáj/a inferioras - 

« los da la  nituaoiön  !.. 

Le imperante en otite c¿*ru> <'?: CJUü lou niveles de 

rr..(.:\l:i'.3 y pago 1:ija t,o establecerán, no sobro la ba 

r.ti do lan erçaobat.Lva^ V^o.lnU'.s" d« lan partes, - 

Sino, c;uo -ji'oc ni vele.-; s<?r:*wi •.•''••joyyv^ntv. eie Le nuira — 

áoa on l>asa o. lu copinar^clon entro lar? o>:pi¿ctativas 

da los posili!1 on contî.al:nritos.       Ci Mon î.;on îr.uchaq- 
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las variablas que juagan en la drterrair.v--.ci6n de Ion 

valoras precisos da contrataci^, puede obrere•rr,^» 

que est:© cano teórico es mia abstracción ile la ne'jo 

elación entre dos craprotas fuer te a,  nichelo ¿r.'co par. 

tìcularmento notorio rerpscho ri licencia hui.io. 

En ecte caco pciuafïon difendeJ;^  '.--n la información 

y/o en lao expectativas pueden trasladar la negocia 

ción del área l'Qp i* la rUR o viceversa,  con impo£ - 

tantee diferencias económicas pora el corto y el    - 

largo plaao« 

En el caco Ff en que las expectativas de a& - 

bas partea non "pesimistas''  rtupecto al provecto,  - 

las actitudes serían las siguientes: 

1. El licenciante p::ev:srirt un pajo fijo aunque- 

pequeño a fin de asegurarr-c un ingreso mínimo 

en caso de fracaao* e i tuviera que aceptar — 

uno. regalía, etilo lo haría si ésta í^.ara lo ~ 

"suficicntcwtïv.to cicada „orno pa;ra asecjurarle- 

la percepción de algún -ingreso «i .'iati ventas- 

resultan miy reducidas. 



w 

?!   - 

?«,  El 1 i.e...nr;j;i.UUTIO p:;•: ":cr.Lr."t uoiiro.  ut .a ri'tjalin, 

u.i.La ¡ :;\-.i io iiirar.i   o.;i enctor.;  ::i  fracasa    - 

con tei IITì no com;; rone'¿cr;-.; con un ;>r¿go  fijo» 

£a caiso ció aceptar iU;tc.,   eiilo lo 1-ariu  .si (jj- 

te.pago  J\;;r;i l>;vjo y v i .•..¿•retentara compromi, 

so íjtn{,:í .¡"Lc-'ii ^--.-'o ci.  r: ^.. ¡ 'I- ¿'racaso. 

o i. Lu c..,   il c- ...o Jo  .L'ja i ^uyeotua con elevarlo- 

:..'./ .'.'. de rietí«jo y trutihién aquí,  se obrsarva la irapc>r- 

l• • ;uiu de lau  "cr^errtativas ::elativat¿"  cíe las par. - 

'-.as  (Figura a. U,I j L-,2)   l'&ú c:c-lcs dotcnilnan posi- 

1 ¡alidade«, tan dive.vea« caino la-, que;  ac generaban en 

ól ccisü  i'...!.     ,'Ji aú:.i dentro de 11" co-peritativao pesi 

m i» tac de arribar, pa.,:! on J'.'.n dryl   .'.icon'ilal'ic'o  ;.-.on ljg, 

veniente mu joro;, qr<' la:j dei IJ.C cnci-'-acc   (i'iyue/a 5,1) 

el íírea do coinc.LJt vici >.  t*c¡ nvtitaríl en i/Cp.    Si,   en •* 

cambio lai; cxp^it:;' ; iva^ dui licenciaterio fjon relat^, 

vamente in ferie ¿cu a i;1'; ('.el 'l.:;.cc:"ician,Le,  ai flrea - 

de coincide-Rvia  ke .si.^u^r;;! cu 2'<)R.  (Vigur>~\ 5.2) . 

Iiarí iilk'g:dcu.de¿ numeric •'•< quo :;^ derivarían de- 

ambas cituanionoiJ :;oiían ovi^n tcrror.tr: distintas» —• 

poro merece  ^u-ii-uarsu    :\ partiti! la .r QU;: CU. CU-:O de - 
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5.1: Expectativas del liconciatario 
levemente superiore« a lai del 
licenciante. 

-*.,>.; f: ì.jo pTQr 
ci.ii. .-"'.'io (en- 
colares) 

P 
P 

5.2» Expectativa» del liconciatario 
levemente inferiores a las del 
licenciante. 

w 

ftegalla (en 
porcentaje) 

lago fijo pr¿- 
convenido (en- 
calaros) 

P 

•P 

»    i .    •.     : 
v 

i •   • • .  « 

Regalia  (on 
porcentaje) 



éxito oui prn/o'r j, -,-..: Pci'crdu '..n n'\ drou xCK tr>ndrs 

3 la ;. ter mr'n c-:;co uu.? I:O en <..-l i!rcu J>'..V, lo cual « 

courra tuinbicn c ¡;  ol ca¿K> f,'; „ 

Si ol  lìcon eia tarlo  sr; colobi  CM la nctitucî- 

5.2  ûobido a  ou falta de  lruo,.»-..:citfxi,   ;,or  f5;¿e¿iiplo,~ 

poro niáe-tarde v.*-.^o :";/,! Lo,   .lu r.uvgu ccouûnica do - 

Inre^nl?-    ;,or ' ^.ur.l-o juaycr *[uo  lo quo nlla hubig -, 

re  oido f..L  i.-;-, up?. .oiíiciuu du la  realidad háblese - 

i-.* do nids correcta. 

Tor ru.;>u:a!:o 'jt.ui en  ol nvirlc c\; l;.n ncyoci.on 

3.ííU f^rpi-o^-ii. oni'r'jii'_aa j>ünTuincnhe:kUin-!:c opciones    y- 

"¿iüligros"   CüíMO ol  r'-itorior: y a-i ce r;.í. colí-vo  seila  - 

.Tarloa»     ho o'jjstr.ntu (Jclo,   la buor-a  information — 

r/ia el  tjoor.cimvtc >ueJo Jru-  11   :! i^relate-.r.i/j juya 

la wi ¿-ape!  ii'i^uit-'ijilc cu erde. en no.     Pac lo cena- 

ra j. lo.j coíijciiuicutor; qi'o r.;i o "rouer, en ex increado 

son do eficacia, prcdi'chivn comprobaba •/  "-'   el licen. 

^lutarlo está1  d;-Livíun.iw>nt:(:  i:.iiox.-.vxdo acerca   lo las 

caractcríüticUi, y cxiçci. :::.aü ele u-o coo cimiento, - 

su situaci/»! du purrias   tinndc   i  :.:er mucho mejor.. 

El licenciante no af;tnríl,     c:.\ caMn,     inclina — 

do a  coder esta  infunvnciún.     ••«abonando en  tónni - 
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nos do Un figuran ^1 y 5.ri r.c paed- decir quo - 

6r?to cruxvracJrîii ~ traudir Ir\ iif •.roü.ir.ciC:'. ä-sda 

rQR a pQp, lo cu-1 o^coiiotnictuv—to inconveniente 

para cl lj.ee nrlanl-o f.« <:•:' larr-j p.li-.ro. Aqui que- 

da claro, irr-¿a gtîc en rl r-U;0 r!:i# port;.U3 lao ma- 

dida a da cernalo n lu -r ;..>:--:• ^ovlx do indonna-, 

ción ron n^ca-I.-n, -:>; c^io lo Cü cl apr.yo in. « 

formativo accica dû laa p-'^ibUidad'jî; Col cercado 

y de la3 condicione»:; uraler. do contratación on ~ 

cl campo do activicind dil cual  ra trata. 

HI prJitr.:r c;u:o en ol .|uc .«.as expectativas - 

de .Loa posible;:; Eui-mroc uoiitr^tuu'ce'; difieren es 

aquel on cl quo cl 1 ledici;:ut-- coni:fri en el C-dto 

oconímico del licenciat-iriu liùontr?.:-. u^L,. ee etri 

buyo Mixe, probabilidad do Ciato lancila menor,.   (caßo 

3£), 

Keto or,, i-.-n realidad, ivv:-. cortina e ióxx c!a las 

expectativas u-- r.o atribuyeron al licenciante en- 

ei caso Ss con Ilaa que ¿;o idiibuycron ¿il liccncia- 

tario cn ei ci.no F.f., j;t f±c¡vx<x rsrml tanto es la - 

G.#   en la mal  .->G nprocia (ino ol prir.sro aspirará- 
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a una regalia, aunque olla fuera Oo 1 rijo vajor: y - 

•Ölo aceptarla un pago fijo ci cl miento í:uer;c svc,i 

cientcrountc alto. 

El licenciatario preferir«! pagar m.a roghila, 

•un alta,, en lugar de comprometer s* a un pago fijo. 

Las curvas representativao serian ací. la rn y pr — 

respectivamente y oliati carian nag y menos arpiñadas, 

también respectivamente, en la medida en quw ni 14 « 

conciante y el licenciatario e&tuvincscn más oey uro ri- 

do sua expectativnn,  favorables ol priroexu y dcn£av£ 

rabies el segundo. 

So aprecia evidentemente quo el 3 rcv¡ .< nega - 

eiaeiön será RQr y que la probabili/'Ud du c;\v el —•- 

acuerdo involucre una regalia alta dependerá, entre- 

otras razones, de laa posibilidades del liccncianto- 

do percibir la inseguridad u»l lic^r-iutar o raanlfejí 

tada en su disposición a aceptar una re jal "Ta tan aj^«" 

ta como r. 

En la realidad nate caro describa la situación 

do aquellos proyectos mediante IOú cuales UQ planoa- 

intzoducir en el mercado del posible licenciatario - 
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un producto totalmente nuovo. En ecta situación - 

el liccnciatarlo, debido a ¡su desconocimiento acer. i 

oí de la acogida quo cl producto tendrá, da los - j 

costos do venta en quo deberá /incurrir y da las d^ 

flealtades,a laa quo deberá enfrentarse, tienda a- 

•Rnifastar su actitud mediante una curva como la-- 

pr (Figura 6). 

El mejoramiento do la pociclón negociador« - 

del licenciatario depende en este caso, üundamen. - 

talmente de la evaluación quo este pueda hacer de-* 

sus posibilidades de exito, para lo cual os eneja - 

eial qua cuento con información de parte do la —». 

eual el licenciante dispone nntu.calr.icnto. Juste - 

proceso de mejoramiento de posición puede descr¿ - 

biroe 'rano un esfuerzo por transformar 1» curva pr 

de la Figum 6 y en la pr un la Figura 4.1 y even- 

tualmente en la de Xa Figura 4.2. 

El caso inverno al anterior oc aquel en el - 

que el licenciante ro confia en ol éxito del licen. 

elaterio mientras 6¡3to si está roguro do si mismo. 

Siguiendo un razonamiento análogo al del caso ante. 
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?ago fijo pqr 
convenido (on- 
\61mxma) 

Figura fi; fajo sf 

(•n 
) 

ria«m_?_s_-_cajaJùi 

Pego fijo pr», 
convenido (on 
dolare») 

I- 
s-. 
& 

Vt ' 

fer"-- -•.  *¿;', 

•j. •• •_•     • 

(on 
poroentej«) 
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rior EG puedo concluir qua este caso es descrito - 

graric^fienfce por la Figura 7., en la que el área - 

de negociación resulta ser PQp, la cuml inlca que- 

la regalia a la cual se puede arribar finalmente - 

puede ser hula, mientras que el pago fijo minimo - 

para el licenciante y máximo para el licenciatario 

es el que correspondería a la ordenada del punto Q 

y 4sta serla evidentemente tanto menor cuanto pena- 

res fueran las expectativas del licenciante. 

Dado que la curva representativa de la posi- 

ción del licenciante tiende a ser mas empinada a - 

»adida que sus expectativas son mejores, y que la- 

curva del licenciatario sigue igual tendencia, que. 

da claro también en el análisis gráfico que los - 

acuerdos finales serán, en último análisis, más — 

económicos, en caso de éxito, cuanto más realistas 

sean las expectativas del licenciatario, las cua. - 

les son totalmente determinantes de las condiciones 

de negociación. Puede decirse que en los hechos,- 

la capacidad del licenciatario, la aptitud de lo - 

tecnología y aun las posibilidades de mercado sólo 
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influiran en el acuerdo final en la medida en que- 

estas variables sean recogidas por las partes en - 

sus esqpectativas. 

BX esquema aqui descrito puede llevar tan. — 

bien a explicar parcialmente la clara inclinación- 

que manifiestan los licencia tarlo« por la regalla» 

como forma de pago,  en la medida en que ella es la 

que les asegura el menor riesgo económico en caso- 

de fracaso.   Existe una asimetría entre la situa. - 

cidn del licenciante y la del licenciatario ocasio. 

nada por el diverso riesgo económico que ellos   — 

afrontan en un proyecto: el primero, ¿ato es el Xk 

conciente, arriesga la no realización de una utili, 

dad durante un periodo limitado de tiempo y por lo 

general ésto le resta la posibilidad de reemprender 

el proyecto en el caco en que òste no se lleve a » 

cabo,   para el licenciatario» en canoió están asa- 

ciadas a la suerte del contrato las inversiones   - 

qua ha efectuado o que efectuara, además de las — 

utilidades que espera de ellas, las cuales no son,- 

por lo general, marginales a su operación principal, 
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suele ser el caso del licenciante, «ino que - 

dft «lias puede depender toda su evolución ulter or. 

De la menor capacidad relativa del licencia, 

tarlo para asumir riesgos surge, en muchos casos, ~ 

su necesidad de inclinarse a formas de pago que, - 

coso la regalla le resultan mas costosas, en el — 

largo pxaso. Se ha descrito más arriba cual es, - 

en cada circunstancia la posible respuesta del li- 

cenciante en virtud de Us expectativas que 61 tie. 

ne, frecuentemente mis ajustadas a la realidad de- 

bido, precisamente, a su carácter de vendedor de - 

tecnología y. .. .experiencia. 

i 






